
  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

 

Pamplona, quince de enero de dos mil veintiuno. 

 

   

  Expídase la constancia  actualizada de deuda de alimentos a 

cargo del señor CARLOS ALBEIRE CACUA MALDONADO solicitada por la 

señora NELCY  YOLANDA PARADA RICO, a partir de abril de 2020,  

teniendo en cuenta que la última entregada fue hasta marzo de ese año 

y según su manifestación, hace parte del proceso que se adelanta por 

inasistencia alimentaria en contra del obligado. 

 

   NOTIFIQUESE. 

 

La  Juez, 
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